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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de noviembre de 1912.

LUQUE:

•
,Subsecretaria

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom- .

brar ayudante de órdenes del General de brigada D. An
tonio de la Fuente y Castrillo, vocal de esa Inspección·
general, al capitán de Caballería D. Manuel Jiménez Hor
tega, ayudante de campo que era de dicho General en su .
anterior destino.

De real orden lo digo á V. Ro para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

LUQul!

Señor Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria' militar.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra.

* '" '"EXCEDENCIA
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) pa tenido á bien dis

poner que el coronel del cuerpo de Estado Mayor del
Ej6rcito D. Francisco Fernández Llano, que ha cesado en
el cargo de Jefe superior de la Policía gubernativa de Ma
drid por real decreto de 27 del actual, quede en situación
de excedente en esta regi6n.

Señor Capitán general de la primera región .

Señor Interventor general de Guerra.

* * '"
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspección general de los Estableci.
miefltos de Instrucción é Industria militar que á continua
ci6n se inserta, y por resolución de 27 del actual, ha teni
do á bien conceder á los jefes y oficiales que se expresan
en la siguiente relación, que comienza con el coronel de
Artillería D. Ubaldo Rexach y Medina y termina con el
oficial primero de Intendencia D. Antonio Mic6 España,
las.recompensas que en la misma se indican, como como
prendidos en las disposiciones que en el referido informe se
mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de noviembre de 1912.

Señor Capitln general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regio
nes, Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Re4aci6n que SI cita

Armas ó Cuerpos Clases NOMBRES Recompensas que se les concede

¡Cruz de tercera clase del Mérito Militar
. con distintivo blanco, pensionada con

. D. Ubaldo Rexach y Medma........... ellO por 100 del sueldo de su actual
empleo hasta su ascenso al inmediato.

~
cruz de .segunda clase de la misma

) Isidoro Moreno Sierra. . .. . •.•. '... Orden y distintivo, pensionad.a con el
» Antonio Fernández Barreto. ..• •.• 10 por 100 del sueldo de sus empleos

r haHta su ascenso al inmediato.
) Francisco Navarro Nieto ......••.•• 'lcruz de primera clase del Mérito Mili
) Luis Calvet Sandoz. . • . • •• . . •. • . . . • tar con distintivo blanco, pensionada
» José Bento López ..•... ,.. . . . . ..... con el lO por 100 del sueldo de SUH
) Julio Castro del Rosario.. ••.•...•.• respectivos empleos hasta que ascien·
) Antonio Micó España •.•..• , • • . • . • • dan al inmediato.

I

A
'coronel .•..••.

rtillería. • .. ....•• ..........1
'Comandante...... ,

¡Teniente coronel.. ,

111fa t í Capitán ....•.• ' ...
n er 1f' .••..•••.• ' ••••••••• Otro..... .••.•. .

Otro .•......••••••
1 Otro .
ntendencia •• , • . . . . . • . . . . .. • . ¡Oficial primero ••••-Madnd 30 de nOVlembre de 1912, LUQUl'l
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f.

lnform.e que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspecci6n general de los'
Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar» .-Exce
lentísimo Sr. :-De real orden fecha 15 del actual se remiti6
á informe de esta Inspecci6n general la propuesta de recom
pensa á favor del teniente coronel de Infantería D. Antonio
Fernández Barreto, comandante de Artillería D. Isidoro Mo
reno Sierra; capitanes de Infantería D. Francisco Navarro
Nieto, D. Luis Calvet Sandoz, D. José Bento L6pez y don
Julio Castro del Rosario, y oficial La de Intendencia D. An
tonio Micó España, por el brillante resultado que alcanzaron
en el concurso de la «Uni6n Internacional de Tiro Bayona
Biarritz», en el mes de julio último, formando parte de la
representación militar española que se nombr6 de real or
den, acompañándose un escrito del presidente de la misma
y las hojas de servicios y hechos de los interesados.-En
el escrito antes mencionado hace notar el presidente de la
representaci6n militar española las dificu,ltades que hubie
ron de vencer, dado el poco tiempo de que dispusieron para
prepararse, y por ser el arma elegida para el certamen la
reglamentaria del Ejército francés, que ponía, desde. luego, á
la oficialidad de esta naci6n en condiciones de notoria supe
rioridad sobre los demás.-Mas no por esto decay6 el áni
mo un sólo momento, y pensando s610 en que España que
dase en preeminente lugar la primera vez que una repre
sentación oficial tomaba parte en concursos de tiro internacio
nales, tan pronto lleg6 al campo de tiro de Montbrun se alis
taron todos los que la componían en cuantos concursos in
dividuales se efectuaron, llevando á cabo con tenaz empeño
la ardua labor que se propusieron de llegar al perfecto conoci
miento y dominio de las armas, sin que fuera obstáculo las
brillantes tiradas de los más acreditados campeones extran
j~ro?-Del resultado de esta labor puede juzgarse por los
sIgmentes puestos alcanzados de los diferentes concursos que
se efectuaron: EQUIPOS.- «Arma corta», el sexto lugar; «ar
ma larga», el séptimo lugar, ambos entre once naciones re
presentadas; el cuarto lugar, á 300 metros, entre 52 socie
dades de tiro, y el 14 entre 69, á 200 metros.-INDIVIDUALES.
-El campeonato del mundo, con fusil Lebel, á 300 metros,
ganado por el capitán Castro del Rosario con la insignia
«Campeón del mundo»; el premio de honor á 300 metros
con fusil de precisión, obtenido por el capitán Bento L6
pez; y, finalmente, todos ellos títulos de maestros tirado
r~s ;on toda cl~se de armas, á todas las distancias, y un
smnumero de pnmas en los diferentes concursos, aparte de
otros premios de relativa importancia, aun no adjudicados
por falta de tiempo material, dado lo complicado que' re
sulta la clasificaci6n de tiradores.-La concienzuda labor rea
lizada por todos ellos es digna de todo género de merecidos
elogios, pues si bien es verdad que los capitanes de Infante
ría Castro del Rosario y Bento L6pez han tenido la suerte
de sobresalir, es seguramente por haber sido los primeros
en lograr un primer puesto que no había de ser disputado
p?~ ningún otro español.-Del examen de las hojas de ser
VICIOS. Y hechos resulta que todos los jefes y oficiales com
prendIdos en esta propuesta están bien conceptuados y en
posesi6n de varias condecoraciones por méritos de paz y
de guerra, alguna~ de ellas estaD:do ya reconocida por to
dos su competenCIa de buenos tIradores, pues el teniente
cor0D:el Fernán~ez Barreto, desde que obtuvo el segundo
premIO, en nOVIembre de 1888, en el concurso de tiro ce
lebrad~ e:n Carabanchel, presidido por S. M. la Reina Ma
ría CrlstlI!-a, no ha cesado de distinguirse; el comandante
Moreno SIerra, entre otros premios por certámenes de tiro
nacio~l, ostenta el de: campe6n. por el de Cádiz en 1908;
el capItán ~avarn? NIeto, tambIén premiado en varios con
cursos de tIro naCIOnal, obtuvo el primer premio en el cele
brado en Cádiz en 1911 ; el capitán Calvet Sandoz con varios
premios,. y uno de e~l?s el campeonato de España de 1910 en
GuadalaJara ; el capltan Bento López, entre otros dos prime
ros, y en el último concurso celebrado en Barc~lona el de
ca.mpe6n de España; el capitán Castro del Rosario, varios pre
mIOS y el de campe6n de España en 1901 en Jaén; y el oficial
I.a de IntendenCIa Mic6 España varios premios, uno primero
con revólver y medalla de plata. en el concurso de Tiro Nacio
nal de Alicante, en 1911 .-Acordado que la Sociedad de Tiro
Nacional española se inscribiese para tomar parte en el con
curso internacional, fueron designados los signientes eqni
pos militares: Para fnsil, los capitanes de Infantería Nava
rro Nieto, Calvet Sandoz, Bento L6pez y Castro del Rosa
rio; para pistola, teniente coronel de Infantería Fernández
Barreto, co~andante de Artillería. ~oreno Sierra, capitán
de Infantena Calvet Sandoz y ofICIal I.a de Intendencia
Mi~ó España; las demás naciones qne enviaron represen"
taCI?n, fuer.on: Francia, Bélgica, Suiza, Alemania, Austria,
Itaha, Servla, Hol~mda, Dinamarca, Estados Unidos y Por
tugal.-:-Nuestros dIgnos compatriotas no tuvieron más pre
ocupaCl6n que la ~e vencer en noble lid para que "Es-

paña quedase en primer lugar, y poniendo á prneba to
dos sus arrestos, con tenacidad y ahinco, á 10s tres días
de tirar en Montbrun empezaron á distinguirse y a recibir
aplausos, no s610 del personal del campo de tiro, esencial_
mente militar, cuyo presidente es el General comandante' de
la 36.<1 divisi6n de Infantería del Ejército francés, sino de
los demás contendientes y del público que presenciaba tan
soberbio espectáculo y prorrumpía á cada tirada en vivas
para nuestra Naci6n, que enorgullecían con justicia á 10s
tiradores. Tan reñida fué esta lucha, que dos naciones
Estados Unidos y Alemania, hubieron de retirarse al apre~
ciar el considerable número de puntos que sumaba el equipo
de España.-Como todos ellos han acreditado constantemen_
te su aplicaci6n, celo y laboriosidad, según atestigua el sin
número de premios que se les adjudicaron en diversos con
cursos de Tiro Nacional, sin abandonar por ello sus obliga
ciones militares; y dada su cultura y conocimiento de la pro.
fesión de las armas, necesariamente han de ser de apli
caci6n y verdadera utilidad los datos de tan transcenden
tal impo.rtancia para el tiro .que hubier~:m de recoger, y las
observaCIones que les aconsejÓ la práctica, especialmente en
lo relativo á las cargas de pólvora del nuevo cartucho con
b.ala en punta, que e:, el. que utilizaro~ y el' que hace muy poco
tiempo ~mple~ el ejérCIto en J?rancla, por no producir gran
trepldacI6n III retroceso.-TenHmdo en cuenta lo anterior
mente expuesto, la Junta de esta Inspecci6n general acuerda
por unanimidad, proponer al teniente coronel de Infanterí~
D. Antonio Fernández Barreta y comandante de Artillería
D. Isidoro Moreno Sierra para la cruz de segunda clase
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el
diez por ciento del sueldo de su empleo hasta el ascenso
al inmediato; y á los capitanes de Infantería D. Francisco
Navarro Nieto, D. Luis Calvet Sandoz,·D. José Bento López
D. Julio Castro del Rosario y oficial L a de Intendenci~
D. Antonio Micó España, para la cruz de primera clase del
~érito Militar con distintivo blanco, pensionada con el diez por
CIento del sueldo de Su empleo hasta su ascenso al inmediato,
t?do con arreglo al vigente reglamento de recompensas en
tIempo de paz, en sus arts. I.a, 14 Y 23, en relación con lo
preceptuado en el 22 del mismo.-Asimismo esta Junta es
de parecer que al coronel de Artillería D. Ubaldo Rexach
y ~edina, á cuyo cargo ha estado la preparación 'Y organi
zaCIón de las pruebas previas eliminatorias para designar
los oficiales que habían de concurrir, se le conceda la crnz
de tercera clase de la misma Orden é igual distintivo pen
sionada con el diez por ciento del sueldo de su e~pleo
hasta su ascenso al inmediato, en recompensa á sus meri
torios trabajos de direcci6n y pruebas dadas de acierto é
intelige?cia en la ejecuci6n de la mis}ón delicada que se
le confI6.-V. E., no obstante, resolvera lo más acertado.
Madrid 20 de noviembre de 1912.-EI coronel de E. M., se
cretario, Alfredo Sierra.-RubrÍcado.-V. a B. a, Ariz6n.-Ru
b~icad?-H,!,y. un sello que di~e: ;<Inspecci6n general de
los Establecnmentos de InstruccI6n e Industria militan>.

* * *
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene
ral de brigada D. Agustín Cascajares Pareja, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su residen
cia en Sevilla en situaci6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su con~cimientoy
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoS.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra. .

••••

Estado MaJor Central del Ejército
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por S. A. R.'
el General Presidente de la Comisi6n de táctica, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conferir el cargo de secretario
de aquella, vacante por fallecimiento del que la ocupaba,
al comandante de Infantería, excedente en esta regi6n, don
Fernando Anclreu Guerrero, el cual debe contilluar en la
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LUQUE

¡nÍB1lla situaci6n y percibir el quinto de su sueldo, hasta
el completo del mismo, con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto.

De real orden 10 digo á V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos·. Dios guarde á V. E. mucholl afiOll. Ma
drid 30 de noviembre de 1912•

* * •
Madrid 29 de noviembre de 1912. LUQUE.

NOMBRES

R41aclón que se cita

Cuerpos

2.° reg. Art.a de montaña. Eulogio Francho Moraten.
Caz. de Lusitania. . . • . • • •. Cecilio G6mez González.
Idem Alcántara .•.•.••••. Rafael Gil Santonja.
Idem Talavera .••.••..•.• José Alonso Menéndez.
Idem María Cristina••...• Juan Brun Hernán.

-•• •

Secclon de Infanterfll

SeRor Capitán general de la primera región.

•••

Señor Capitán general de Melilla.

Selior Interve~tor general de Guerra.

SecclGn de Cobollerlo
DESTINOS

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la tercera región é Interventor
general de Guerra~

RBTIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Valencia al coronel dél 12. o Dep6sito de
reserva de Caballería D. Ricardo González Salazar, por
haber cumplido la edad para obtenerlo el día 26 del mes
actual; disponiendo, al propia tiempo, que por fin del pre
sente mes sea dado de baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

Secclon de ArtDllulo
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que, con arreglo á lo que precept6a la
base cuarta del 'art. 5." del reglamento del Personal del
material de Artillería aprobado por real orden de 28 de
marzo de 1878 (C. L. núm. 88) y á las instrucciones y
programa que á continuaci6n se inserta) se verifiquen en
la Fábrica nacional de armas de Toledo oposiciones para

•••

* * •

Seilor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

Excmo. Sr.: hn vista del escrito de V. E,. fecha 29
de octubre último) en el que manifiesta que con motivo de
la epidemia denominada cPasterelosisJO, desarrollada erl el
ganado del regimiento Cazadores de Alfonso XIII, ~4.o de
Caballería) ha tenido este cuerpo que hacer gastos por
valor de 1.217 pesetas 40 céntimoll en la desinfecci6n de
cuadras y dependencias del cuartel que ocupa, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Interven
ción general de Guerra, se ha servido disponer que las
referidas 1.217 pesetas 40 céntimos á que asciende lo
gastado por el citado regimiento en la expresada desin
fecci6n, sean satisfechas con cargo al cap. lO, art 3. 0

,

«Material de hospit~les>,del vigente presupuesto de este
departamento, como caso comprendido en el inciso 10."
de la real orden circular de 24 de julio de 1901 (C. L. nú~
mero 163), y justificándose su inversi6n en la forma pre
venida en el arto 29 del reglaocento de desinfección en el
Ejército de 4 de julio de 1904 (C. L. núm. 116).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 29 de noviembre de 1912.

•
LUQUE

LICENCIAS

* * •

Seaor Capitán general de la ·'primera regi6n.

Sea~res Capitanes generales de la sexta región y de Meli
Aa, Comandante general del Real Cuerpo de Guardias

tabarderos é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
due .los soldados que figuran en la siguiente relaci6n, pasen
estinados, en vacantes de su clase, al escuadr6n de Es

Colta Real, por tenerlo solicitado y reunir las condiciones
reglamentarias; verificándose la correspondiente alta y baja
en la pr6xima revista de comisario.
d De real orden lo digo ,á V. E. para su conoCimiento y
~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.. Ma-

29 de noviembre de 1912. .

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región •.

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenllO, cuando por antigUedad le co
rresponda, al primer teniente del regimiento Infantería de
Asturias núm. 31, D. Enrique Gadea Loubriel, por reunir
las condiciones que determina el arto 6.0 del reglamento
de clasificaciones de 24de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

.De real orden 10 digo á V. E. pata lIu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde at V. E. muchos añOl. Ma·
drid 30 de noviembre de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio en 7 del mes actual, promovida por el sar
gento de cornetas de las fuerzas regulares indígenas de
esa plaza) Vicente Pardo Vives, en solicitud de que se le
concedan veinte días de licencia para evacuar asuntos
propios en Tánger, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á la petición del interesado, con arreglo á las ins
trucciones aprobadas por real orden de 5 de junio de
'905 (C. L. núm. 101).

De la;de S. M. lo digo á.v., E. para BU conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E.· .muchos años.
Madrid 29 de noviembre de 1912.

LU.QUE
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proveer una plaza de maestro de taller de tercera clase de
oficio forjador de armas blancas y otra de obrero aventa
jado de segunda de oficio ajustador.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de noviembre de 1912. .

LUQUE

Señor•••.

Instrucclo/l,8.S qUl! se. citan.

1 • a Los designados para cubrir la plaza de maestro
de taller y obrero aventajado del Personal del material de
Artillena que se anuncian á oposiciones, disfrutarán el
sueldo anual de 2.000 y 1.000 pesetas, respactivamente,
derechos pasivos y demás que concede la legislaci6n vi
gente.

2. & El día 26 de diciemb~e próximo darán principio
las oposiciones en la Fábrica nacional de Toledo, ante el
tribunal que previene la real orden circular de 30 de sep·
tiembre de 1899 (C. L. núm. 187).

3. a Los aspirantes dirigirán sus instancias á la sec
ción de Artillería de este Ministerio, las que deberán
tener entrada en la misma precisamente antes del día 20
de diciembre, acompañando los documentos siguientes:
L° Copia legalizada del acta de inscripción de naci
miento en el registtO civil; 2.0 Certificado de buena
conducta; 3.° Certificado de aptitud; 4.8 Certificado
de situación militar los que sean paisanos y de copia de
la filiaci6n ú hoja de servicios los que sean militares.

PROGRAMAS

Los publicados por reales 6rdenes de 21 de septiem
bre próximo pasado (D. O. núm 216) y 28 de octubre de
19II (D. O. núm, 184).

Madrid 29 de noviembre de 1912. LUQuE.

" * 01<

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el au
xiliar de primera clase del Personal del material de Arti
llena con destino en el Taller de precisión, Laboratorio y
Centro electro-técnico de Artilleda y que presta sus ser
vicios, en comisión, en la Junta facultativa del arma, don
Maximino Quiñones Garcia, en solicitud de dos meses de
licencia para evacuar asuntos propios en El Escorial
(Madrid), el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á la pe
tición del interesado, con arreglo á las instrucciones de 5
de junio de 1905 (Ce L. núm. 101).

De real orden 10 digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 6: V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de noviembre de 1912.

. LUQUI!

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * 01<

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
~l retiro para La Coruña, al auxiliar mayor de almacenes
del personal del material de Artillería, con destino en el
Parque de la Comandancia del Ferrol, D. Andrés García
Ruiz, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 29
del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
presente mes sea dado de baja eri el Personal á que perte
nece.

De real orden lo digo 11 V. E. para su conocimiento y

I ' ,,( 1" I I ¡ "

fines consiguientes. Diol guarde': V. E. muchollilo••
Madrid 30 de noviembre de I912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina é Interventor general de Guerra.

•••
Secclon de IngenIeros

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 1I
del actual, el Rey (q. D. g .) ha tenido á bien aprobar
una propuesta eventual del material de Ingenieros (cap. 7.°,
artículo único del vigente presupuesto), por la cual se asigo
nan á la Comandancia de Ingenieros de C6rdoba 6.000
pesetas, con destino á la obra «Instalación en el excon.
vento de la Trinidad, de la Zona de reclutamiento, Reser.
va, Transeuntes y Comandancia de Ingenieros» (núm.521
del L. de C. é l.) Y 7SO pesetas para aumento de «Entre
tenimiento corriente~ (núm. 1.183); obteniéndose la can·
tidad de 6.750 pesetas á que asciende la suma de dichas
asignaciones, haciendo las siguientes bajas: 6.000 pesetas
de la obra «Cuartel de San Rafael de nueva plantu (nú
mero 595) y 750 pesetas de la del ~Hospital militar de
nueva planta para 200 camas» (núm. n), ambas pertene.
cientes á asignaciones hechas á la referida Comandancia
deC6rdoba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl.
Madrid 29 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

.".
ZONAS POLBMICAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el al·
calde presidente del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo,
que V. E. curs6 con su escrito fecha 29 de octubre último,
solicitando autorización para llevar á cabo las obras com
prendidas en el «Proyecto de defensa del arrabal del poen·
te contra las inundaciones del río Aguedu, dentro de las
zonas polémicas de la citada plaza, el Rey (q. D. g.), .de
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha tenido 4 bIen
conceder, como gracia especial, la autorizaci6n solicitada
con arreglo á las siguientes condiciones:

I.a Las obras se ajustarán al proyecto aprobado p~r
real orden del Ministerio de Fomento de 8 de junio últi·
mo, siendo inspeccionadas por la Comandancia de Inge
nieros y señalándose un plazo de dos años para su ejecu'
ci6n.

2.a La corporación municipal quedará obligada á de
moler las referidas construcciones por su cuenta, y sin de·
recho á indemnizaci6n ni resarcimiento alguno, cuaad?
sea requerida para ello por la autoridad militar por eltl'

girlo los intereses de la defensa.
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. Ro muchos añoS. Ma'
drid 29 de noviembre de Ig12.

LVQUl!

Señor Ca.pitán general de la séptima regi6n.
---- 0-4....1-1... ---.,
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LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 11 de septiembre último, desempeñadas en el mes de
julio anterior por el personal comprendido en la ~laci6ri

que á continuaci6n se inserta, que comienza con Angel
Orto Guerrero y, concluye con Demetrio García Bailo,
declarándolas indemnizab!es con los beneficios que seña
lan los artículos del reglamento que en la misma se ex
presan.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de noviembre de 1912. '

,~. LUQUI!

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el oficial primero de Intendencia D. Luis de la
Mesia Fernández, palie á esa región, desde la quinta, con·
tinuando en situación de excedente y prestando servicio,
en comisi6n, á las inmediatas 6rdenes del Intendente de
Ejército D. Eduardo de la Iglesia y Santamaría, que' ha
sido nombrado Intendente militar de esa regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

* * *

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de la quinta región é Interven
tor general de Guerra.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.
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* * *

RB.'tIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para esta corte al auxiliar mayor del Cuerpo ;tuxi·
liar de Administraci6n Militar, con destino en la intenden·
cia general militar, D. Andrés Almansa Camacho, por
cumplir en esta fecha la edad para obtenerlo; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado
de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n •

Señores Presidente'del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

* * *
SU.BI;D:os. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En armonía con lo que preceptúa e
arto 12 del reglamento aprobado por real orden circular
de 25 de octubre de 1906 (C. L. núm. 191), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conceder al oficial primero
de Intendencia con destino en el Centro Técnico de dicho
cuerpo, D. Miguel Martín Fragoso, la gratificaci6n anual
de 1.500 pesetas, que deberá. percibir desde 1.0 de diciem
bre pr6ximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Interventor general de Guerra.

'Señor Director del Centro Técnico de Intendencia.

•••

sea:Ion de JustIcia , Asunlos generales
GASTOS DIVERSOS E IMPREVISTOS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D; g.) se ha servido aprobar
el gasto de seis pesetas ochenta y un céntimos, ocasiona
do en Manila, por el diligenciamiento de un exhorto pro
cedente de esa Capitanía general, en la persona de doña
María Temprano, madre del que fué segundo teniente re·
tirado D. Engracio L6pez Díaz, debiendo la expresada
suma ser formalizada con aplicaci6n al cap. 12, artículo
único del presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de noviembre de 19U.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

* '" *
INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia, cursada por V. E. á
este Ministerio con escrito de 30 de agosto .último, promo
vida por el padre del recluso en el correGiooal de Logroño,
Cipriano Pascual Dovalillo, en súplica de indulto para éste
del resto de la pena de seis años de prisi6n correccional
que se halla extinguiendo por el delito de insulto de obra
á fuerza armada, el Rey (q, O g), de acuerdo con lo ex
puesto por V. E. en su citado escrito y por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 20 del mes actual, se ha ser
vido desestimar la petici6n del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 29 de noviembre de 1912.

LUQUE ~
Señor Capitán general de la quinta rl'gi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma. '
rina.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por doña
Esperanza Morales Gutiérrez, viuda del primer teniente
de la Guardia Civil, D. Ram6n Merino Sánchez, en instan.
cia que curs6 V. E. á este Ministerio en J • (l de octubre
pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder á la recurrente un año de licencia para Toledo
comO comprendida en la regla 10. ~ del reglamento d~
raciones de Africa aprobado por real orden de 20 de
agosto de 1878 (C. L. núm. 243).

De rE'al orden ~o digo á V. E. para su conocimi~ntoy
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 28 de noviembre de 1912.

LOQUE

Señor Gobernador militar de Ceuta.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

Secclon de Instrncclon, ReclutamIento vCueroos diversas
ASOCIACION BENEFICO ESCOLAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. a Matilde Domínguez Peromingo, residente en esta
corte, calle de Toledo núm. 70, viuda del comandante de
Infantería D. Ram6n Soto, solicitando ingreso para su
hijo D. Rafael Soto Domínguez, en un colegio de segunda
enseñanza de los pertenecientes á la Asociación benéfico'
escolar, el Rey. (q. D. g) ha tenido á bien disponer que el
referido huérfano pas~ á recibir instrucci6n gratuita en el
Colegio de D. Antonio Santos, establecido en esta corte
calle de los Estudios núm. 3.

De real ardeD 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3Q de noviembr.e de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

* * •
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le COa

rresponda, al teniente auditor de tercera D. Ramiro Fe~
nández de Azcúe, por reunir las condiciones que deternu
na el arto '6. o del reglamento de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195).

De real orden lo digo :( V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde f V. E. mucho. ailos.
Madrid 29 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

DESTINOS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis'
poner que el primer tenientE" del batall6n Cazadores de
LIerena núm. 11, don Manuel Vallespin Cobián, ayudante
de profesor, en comisi6n, de la Academia de Infantería,
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LUQue

* * *

y quinta re·

* '" *

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Pre,sidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitanes generales de la segunda y quinta re
giones.

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Orense, al primer teniente de Carabineros
de la Comandancia de Cádiz, D. Pedro Palacios Rosales,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el dfa 13 del
actual; disponiendo, al.propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo f V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde ~ V. E. muchos aftoso
Madrid 30 de noviembre de 1912.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de noviembre de 19[2.

RETIRos.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para Figueruelas (Zaragoza), al capitán de Carabi
neros"de la Comandancia de Málaga, D. Andrés Garcfa
Sánchez, por cumplir la edad para obtenerlo el dfa de hoy;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a50'.
Madrid 30 de noviembre de Ig12.

'" * *

Señor Director general de Carabineros.

Sefiores Capitanes generales de la segunda
giones.

de la

O. O.ndra. 27~
•

Señor Capitán general de la primera regi6~.

Señores Intendente general militar, Interventor general
de Guerra y Director de la Academia de Intendencia.

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisi6n de
instancias para proveer una vacante de oficial primero
profesor, en comisi6n, que existe en la Academia de In
tendencia, anunciada por real orden de 1.0 de octubre úl
timo (O: O. núm. 222), y declarado desierto el concurso
por otra de II del actual (D. O. núm. 255), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien designar para la expresada
vacante al oficial primero D. José Rovira Mestre, ascen
dido á este empleo por real orden de 6 del corriente
(D. O. núm. 251), con arreglo á lo dispuesto en el real
decreto de 1.0 de junio de IgIl (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de noviembre de 1912. •

LUQUE

pase á ocupar una vacante del referido empleo que se ha
producido en la plantilla de dicho Centro, percibiendo la
gratificaci6n de profesorado que determina el artículo 24
del real decreto de 1.0 de junio de Igll (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de noviembre de Ig12.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director
Academia de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el primer teniente del batall6n Cazadores de
Reus núm; 16, D. Dionisio Pareja Arenillas, ayudante
de profesor, en comisi6n, de la Academia de Infantería,
pase á ocupar una vacante del referido empleo que se ha
producido en la plantilla de dicho Centro, percibiendo la
gratificaci6n de profesorado que determina el artículo 26
del real decreto de LO·de junio de IgIl (C. L. núm. 109).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor CapiMn general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la quarta regi6n, Interventor
general de Guerra y Director de la Academia de In·
fantería.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 29 del actual, dando cuenta de haber
'declarado en situaoi6n de reemplazo por enfermo, al pri.
mer teniente de la Comandancia de Huesca de ese cuerpo,
D. Nicolás Martínez Reyes, á partir del 26 del presente
mes en que terminó los dos meses de licencia que se ha
llaba disfrutando por enfermo en Algeciras (Cádiz), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la determinaci6n de
V. E., que está ajustada á lo prevenido en las instrucciones
aprobadas por real orden circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101); disponiendo, al propio tiempo, que el
ex.presado oficial quede afecto para la reclamación y per
cibo de sus sueldos á la Comandancia de Algeciras de ese
referido cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Capitanes generales de la segunda y octava re
'giones.

***
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar

gento de Carabineros de la Comandancia de Asturias, José
Pañeda González, el Rey (q. O. g.) se ha servido conce
derle el retiro para Gijón (Oviedo); disponiendo que sea
dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde i V. E. mucho! ailol. Ma
drid 30 de noviembre de 1912.

,
1'.1

Sefior Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo~Supremode Guerra y Ma·
rina y Capitán general de la séptima regi6n.

lI! '" *.
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de la Guardia civil (E. R.) afecto, para haberes á la Co·
mandancia de Corufia, D. José del Río Martfnez, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para Coruña;
disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes actual,
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

LUQUE

Sefior Director general de la Guardia civil.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina, Capitán general de la octava región é Interventor
general de Guerra.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Be ha servido conce
der el retiro para Segovia, al segundo teniente de la Guar
dia civil (E R.), con destino en la Comandancia de Sego
via, D. Andrés Domingo del Barrio, por cumplir la edad
para obtenerlo en el día de la fecha; disponiendo, al própio
tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de baja en
el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce.
der el retiro para los puntos que se indican en la siguien.
te relaci6n, á las clases é individuos de tropa de la Guar
dia civil comprendidos en la misma, que .eMienza con
Francisco G6mez Garayalde y termina con Juan G6mez
Sánchezj disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co.
rriente mes sean dados de baja en las ComandaJIc'ias á que
pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocialiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucRos añol.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

* * •

1.'uQu1

Señor Director general de la Guardia civil.

Señores Presidente del Consejo' Supremo de G,uerra y Ma.
rina, Capitanes generales de la primera, l!4gunda, ter·
cera y octava regiones y de Canarias é lBteneator ge.
neral de Guerra.

Relación que se cita.

1Puntos para donde se les 11l11aCede el re

NOMBRES DE LOS INTERESADOS EmpleOfl ComandancIas á. que pertenecen I Pueblo ProVinclll.

rancisco Gómez Garayalde.......•.. Sargento...•. ....... Canarias.............•..•.. , ¡oreDse ......•..• , OreDie.
. Antonio Rodrígue7. López.......... Otro ................. Sevilla...•• , ....••. , ...•...•. ¡SeVilla............ Sevilla.
omás Sánchez González ......•". ... Otro....... ......... Madrid.........•....•......• Madrid............ Madrid.
steban Gómez Sánchez.. .. ........ Guardia.. ............ Murcia ••..•.••...••••••.. ,. Ricote." ...••.. , Murcia.

uan G6mez Sánchez .....••... , .. , ... Otro. .... ~ ................... Málaga...•............•....• ¡Córdoba•.•.•.•.. Córdooa.

F
D
T
E
J

Madrid 30 de noviembre de 1912.

*- * •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Turrubuelo (Segovia) al guardia civil de la
Comandancia de dicha provincia, Natalio González Made
ruelo, por cumplir la edad para obtenerlo ~en el día de la
fecha; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sea dado de baja en elcuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde f V. E. muchos años.
Madrid 30 d~ noviembre de 19IZ.

LUQUE

DISPOSICIONES

de la Suosecretaría y Secciones de este MWlsterio

y de las De~endenGias ~entrale8

Secclon de ArtDlerla
VACANTES

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

* * •
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Direc
tor de la Academia de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien conceder al capitán profesor de dicho Cen
tro D. Arsenio Jiménez Montero, h. gratificaci6n anual de
1.500 pesetas desde 1.° del pr6ximo mes de diciembre,
con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 1.0 de
junio de IgIl (C. L. núm. IOg).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre de 1912.

Vacante en el regimiento mixto de ArtilleáR de Cen
ta una plaza de obrero bastero de segunda clase, contra
tado, dotada con el sueldo anual de mil peseta., dc;rechos
pasivos y demás que concede la legislaci6n vigente, de or
den del Excmo. Sr. Ministro de la Guet'ra se anuncia el.
concurso á fin de que los q~e aspiren á ocuparla, dirijan
sus instancias al señor coronel primer jefe del e~presado

regimiento, en el término de veinte días á coq.tar desde
esta fecha, acompañando certificaci6n de una de las es
cuelas de aprendices que acrediten su aptitud profesional,
cédula personal los que hayan sido licenciados, certifica
ci6n de buena conducta desde que dejaron el servido y
otra del último cuerpo en que hayan servido., acreditando
su aptitud, y copia de la filiaci6n é informe del pdmer jefe.

Madrid 2g de noviembre de 1912.
El Jefe de la. secclón,

~dro Cubillo

•••
LUQU!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Ingenieros.

•••

Consejo SUBlimo de Gl8rm v MarlDa
PENSIONES DE CRUCES

Czrcular. Excmo. Sr.: Por la Preside.rNia de este
Consejo Supremo se dice hoy á la Direcci6n general de la
Deuda y Clases pasivas lo que sigue:I «Este Consejo Supremo, en virtud de las fMult~ell ~ue
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le confiere la ley de I3 de enero de 1904, se ha servido
conceder á los individuos licenciados del Ejército com
prendidos en la adjunta relaci6n, que principia con José
Eguiloz Fenoll y termina con Pedro Pérez Fernández, re
Iief y abono fuera de filas de las pensiones de cruces que
se expresan, las cuales deben series abonadas desde la
fecha y por las oficinas de Hacienda que á cada uno se
señala) •

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto
á V. E. para. su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de noviem
bre de 19[2.

El General Secretario,

J?ederico de l'r1adariat'a.

Excmos. Señores •..

RelllCión que 8e cita

I Croc~s Pensión mensual I Fecha en que Oelege.ción de 1
CIMe. 1'l()l\{RRF.S del empezará el abono OBSERVACIONESMérito Militar

Pesetas eents.1 Dia
Hs.cienda

que poseeD Mes lAño par a el pago
____ 1

Cabo •.........• José Egulll1z Fenol! ..•.. " 1 7 60 26 junio. .. 1907 ragadUría de la
Soldado ........ D. Alonso Fernál1dez Mon- o Drón. gral. de

delo.. •••••••• o. ... 1 7 60 16 nobre. 1906 la Deuda y Ola- Oinco llfitlll de atraso
ses Pasivas... . á contar de las fechas

Otro........... Félix Robledo D61gaoio..... 1 2 60 1 octubre._ 1906 fIHuelva....... • de las inl!ltancias.
Otro ....•.•.... Juan Garcia Barquero .• .. 1 7 60 21 Eepbre .. 190'1 Málaga••••...•
Otro.. ........ Gregorio Martín Morllt6.... 1 2 50 18 a~osto ... 1906 Santander•..•. 1
Cabo ..••••.... Pío Oarmonll Gochicoa..... 1 7 50 1 mayo .... 1912 Oviedo.........

{Cinco aflos de atrasos
Guarrlllera. -... PeJro Pérez Fernández·... 1 '1 60 10 agosto ... 1~0';' Can!lriM.. .. . • . ácontar de la f~cba

de la-instancia.

El General Secretario,
Federico tU Madariaga.

Señor •••

RETIROS

Madrid 2'1 de noviembre de 1912. -P. O., El General Secretario, Madariaga.

• * * • I

que da principio con el coronel de Estado Mayor del Ejér
cito D. Rafael Aparici y Puig y termina con el Guardia ci
vil licenciado Eugenio Rodríguez Carrab

Lo que de orden del Excmo. Señor Presidente co
munico á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de noviembre

12.

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Direcci6n
gener:al de la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

«En virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de I3 de enero de 1904, ha acordado
clasificar en la situación de retirado, con derecho al haber
mensual que á cada uno se señala, á los jefes, oficiales
é individuos de tropa <:tue figuran en la siguiente relaci6n"



Relación que SI cita.

NOMBRES Empleos Armas ó cuerpos

HAII.JI
que le.
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1
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,en que deben empelar

á percibl1'lo

PUNTO
DII RJll!1DBIlOU DII LOS I1'lTlIRESADOS

y DlILJlGAOlóll POR DONDII: DlISIIAX OOBRÁB
OBSERVACIONES

PI....
O

-"-1 1-
Pesetas I Cts. 11 DilO. Mes Ado 11 Punto de residencia Delegación

de Hacienda

Atilano Morales Abrantes ...•.•• 1Otro id. • • . . . • .• • IIdem ••.••.••...••

D. Rafael Aparici y Puig , ..•. ¡Coronel ¡Estado Mayor •• ; ••

Eugenio RodrígueZ Carral.. 'IOtro íd .•.•.•••.•• IIdem .

» Andrés Garcia Sánchez...... /Capitán, ••.••.•••• /Carabineros ••.••. ,
~ Mariano Garcia Guijarro. . .. IOtro , •••.••• Infantería .

f
(1

...
·0

....
l().....

'~

-...¡
~

p
p
g.
,~

Valencia ..••••••.
Málaga.•.•••.•..•.
Logroño ..••••.•••
Madrid.•.•••.••.•

Madrid IPag.adelaDirección
gral. de la Deuda y
Clases Pasivas. "'j

Valencia ••••••••••
Málaga.•• '..•.•••.•
Logroño ...•...•• •.J
Pag.ade laDirección!

gral. de la 1?euda Y\Tienen derecho á revistar de oficio.
Clases PasIvas... ;

Figueruelas Zaragoza.......... .
Puebla de Don Fa-

drique •.•••••••• Granada... , •••••.•
Coruña • • •• ••.•.. Coruña....... . •.

I lidem ..•• 119121IIdem ·IIdem •. : •• ' ••..
I idem •••• 1912 Madrid Pag.ade]a Dirección

I gral. dela Deuda y
. 1" Clases Pasivas ••..

19[21 Orens~ •.••••.•.• 9rens~ ..••..•...•
1912 Segovla••••.••.•.. "egovla...•..••.•.
[912 Orense Orense ..
1912 Sitges Barcelona •..•....
1912 Gijón............ Oviedo .
1912 Sevilla............ Sevilla........ ..
[9[2 Madrid.••.•••.•.•. Pag.adelaDirección

gral. dela Deuda y
Clases Pasivas .

19[2 Málaga Málaga .
1912 Idem Idem .

19[2 Palma de Mallorca.. Baleares .
1912 Membrío " . Cáceres..... • .
1912 Madrid Pag.adelaDirección

gral. de la Deuda YI
Clases Pasivas .•.

19121IRicote Murcia ..
1912 Córdoba •.•••..••. Córdoba..••.•.••
1912IrCabranes Oviedo •.•.•.....•
1912 Madrid Pag.adelaDirección

gral. de la Deuda Y'
Clases Pasivas •.•

1912 Casaseca de las Cha-
nas •••.•.•••.••. Zamora...... . .•.

1912 Almería Almeria ..
1912 Soto de S. Esteban.. Soria .•.•..••.•••.
191:1 Rincón de la Victo-

ria. • . . • • • • • • • . • Málaga...•••••..•.
1912I1Lugo........ •• • ..• Lugo , •••.•.

I Idicbre ••• 1912

Td.m .... 1912
I idem..... 1912
I idem..... 1912
I idem..... 1912

Ilidem ••.. 1912
[ idem ••.. 1912

·llidem ••.• [912

50 1 idem.....
63 1 idem •'.
» 1 idem •..•
» 1 nobre.•.•
) 1 dicbre ••.
) I idem •••.
• 1 idem •••

02 Ir 1Ioctubre ••
02 1 nobre.••.

02 I 1 idem.••••
02

1

1 septbre ..
0:1 1 octubre ••

02 1 dicbre ...
02 1 idem.••••
02 1 nobre.•••
02 1 octubre ••

02 11 llnobre....

~~ 11

1 loctubre ••
llnobre....
1 octubre ••

06 11 r1nobre....

38
38

38
38
38

38
38
38
38

38

38
38
38

4 1

187
158
100
100
100
100
100

600 I :t

600 )

600 )

487 50
487 50

262 50
227 50

262 50

262 I 50
262 50

Otro.. • • •• ••••••. Caballería ••••••.••
Otro..•.•••••••.•. Infantería •••••••••
T. coronel.. • • • . • .• Idem .••••..•...•.
Otro....••••..•••• Idem .•.•••••.•••.

» Ricardo González Salazar.••
» Ferl1ando Morales Bergón....
» Antonio Caballero Aparici f ••

) Isidoro Laso López....•.....

:t Pedro Palacios Rosales..••.•. I.er teniente (E. R.) Carabineros ••••••
:t Andrés Domingo del Barrio •• 2." ídem (íd.) •••••• Guardia Civil......

Francisco Gómez Garayalde.•.. Sargento •••••••••. Idem .•.••.••.••
José Muiño Carmona..••...•... Otro lic.o.. . . •••.. Carabineros .
José Pañeda González Sargento ..•••••••. Idem .••.••..•.••
D. Antonio Rodrígnez López.•.. Otro Guardia Civil ••...•
Tomás Sánchez González . . . . • .. Otro..•.••..•.•••• Idem ••...••••••.•

Antonio Alcántara Cruz ..••.••• Guardia civillic.o •• Idem .•••••.••••.• ¡
Joaquín Cuervas Rodríguez.. ., Otro íd'••...•..•.. Idem •••..••.•••••
Salvador Castellanos Bernal Qui-

rós .•••..•......•....••..•.. Carabinero íd...... Carabineros .•••..•
Manuel Expósito Pino Otro íd •..••...... Idem .• ' •••.••••••
Andrés González Manzano Guardia civil id ..•• Guardia Civil. .•.•.

» José del Río Martfnez.••••..• Otro (E. R.) ••••••. Guardia CiviL .•.••
» Andrés Garcia Ruiz. . . • . ..• Auxiliar mayor de

almacenes, • • . . •• Artillería .••••••••
:t Andrés Almansil Camacho Otro mayor Admón. Militar ••••

Guillermo Martínez Cervantes.•. ,Otro id ..••......•IIdem .•••••.••••••
Gregario Ramiro Puente.. • • . . •• Otro íd •......•• " Idem ••.•.••.••...
Antonio Ruiz Leal .•••.••.••••. Otro íd.. ••.•• •. Idem ••.•.••••.•..

Esteban Gómez Sánchez. . .. '" Guardia civil ¡Idem .
luan Gómez Sánchez • • • • • . . . . •. Otro. ••.•.••••••. Idem .•..••.••••.•
José García Fernández.•.•.•.... Otro licenciado •••• Idem .•.•••••.•. ,
Jerónimo Laguna Florencia. ..• Otro íd •.•..•••••. ¡Idem .•...•.•.•.••

Madrid 30 de noviembre de [912.-P. O., El General secretario, Madariaga.

">.~



1.° diciembre J.gu - 6lt

TALLERES DEL DEPOSITO DE LA OUERI{A

Madrid 29 de noviembre de 1912. Velasco.

Pino y termina con el de igual clase Valentín Berenguer,
lo comuniquen á esta sección á la posible brevedad.

Madrid 29 de noviembre de 19[2.

Soldaddo Antonio Gollbert Pino.
Otro.•••••.•••.••• Antonio Rinc6n Garda.
Otro. ••••••.••••• Antonio Vidal Garich.
Otro.•.••••••.•••• Antonio Vicori Garc!a.
Otro.••••.•••.••• , Doroteo González Cordero.
Otro : Estanislao Bisbal Jaiba.
Otro.. • • . • • • •• • •• Estanislao Vidal Corbé.
Otro.•••.•••••.•. Fermfn Ruch Lloret.
Otro , .• Fernando Torres Amplor.
Otro Francisco Ferrera Saura.
Otro.. • . . • • • • • • . .. Isidro Aguilera Boado•
Otro.•••..•..••.•• José Martínez Fernández.
Cabo .••••• , •••.. Juan Nadal Cual.
Soldado..•••..••.• Juan Lorenzo Alonso.
Otro.•••••..•••.. Manuel Reyna Romajo,
Otro.. • • • • • . • . . • .• Miguel Alonso Incó~nito.
Otro. , •• ' .•.•• Miguel Sueiro Jordán.
Otro.•.••...•..• " Pedro Corinas Carina.
Otro.•••....••.• '. Ramón Tomá Castro.
Otro.. • • . . . •• • ..• Ricardo Díaz Laurido.
Otro Rosendo Fernández Mínguez.
Otro..•••.•..•.•. , Telesforo Cep€do García.
Otro. • ••••••••. Toribio Delgado González.
Otro Valentín Berenguer.

NOMBRES

El COronel Jefe,

Gonzalo VelasC6.

Relación que se cita

Clases

•••

Sección de Ajnslu v UQulduclón de los CnerDos
dl!Heltes del Ejército •

DESTINOS

El General Secretario,

.Federico de Madariaga

Excmo. Señor Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Alto Cuerpo
y con fecha de hoy, se dice á la Dirección general de la
Deuda y Clases Pasivas lo que sigue:

, ~Este Consejo Supremo, en uso de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha examinado
la documentada instancia que en solicitud de retiro ha pro
movido el teniente coronel de Artillería D. Ismael Pérez
Vidal, excedente en la tercera región, y por acuerdo de
28 del actual, ha clasificado al interesado con el haber
pasivo de 0'90 pesetas del sueldo de su empleo, ó sean
487'50 pesetas al mes, cuya cantidad le será abonada por
la Delegación de Hacienda de Alicante desde [.0 de di
ciembre venidero, en atención á que desea fijar su residen·
cia en Ibi de dicha prov¡ncia.~

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Sr. Presidente
para IU conocimiento y efectos.' Dios guarde á V. E. muo
chos años. Madrid 29 de noviembre de 1912.

Circular. Se ruega á los jefes de los cuerpos 6 co
misiones liquidadoras á que hubiesen pertenecido en la
lala de Cuba los individuos que figuran en la siguiente re·
laci6n, qUE' da principio con el soldado Antonio Gollbert


